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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO de inconst i tucional idad núm.
2102-2004, interpuesto por el Presidente del Gobier-
no, contra los arts. 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63
y 64 de la Ley del Parlamento de Andalucía 18/2003,
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas
fiscales y administrativas.

El Tribunal Constitucional por Auto de 20 de julio actual,
ha acordado levantar la suspensión de la vigencia de los arts.

56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de la Ley del Parlamento
de Andalucía 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se
aprueban medidas fiscales y administrativas, y cuya suspen-
sión se produjo en el recurso de inconstitucionalidad núm.
2102-2004, que fue promovido por el Abogado del Estado
en representación del Presidente del Gobierno, con invocación
del artículo 161.2 de la Constitución y publicada en el Boletín
Oficial del Estado núm. 120, de 18 de mayo de 2004.

Madrid, a veinte de julio de dos mil cuatro.- La Presidenta
del Tribunal Constitucional, María Emilia Casas Baamonde.
Firmado y rubricado. El Secretario General.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, del Instituto
de Estadística de Andalucía, por la que se adjudica
un puesto de libre designación, convocado por reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, este Instituto de Estadística de Anda-
lucía, en virtud de las competencias que en materia de personal
tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de 1994, de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 181, de 15
de noviembre), vistas las propuestas presentadas en plazo
y habiéndose observado el procedimiento establecido en el
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de
enero), se adjudica el puesto de libre designación que se detalla
en el Anexo adjunto, convocado por Resolución de este Instituto
de Estadística de Andalucía de fecha 28 de junio de 2004
(BOJA núm. 132, de 7 de julio de 2004).

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla (art. 8.2, en rela-
ción con el 14.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 de la
citada Ley 29/1998.

Sevilla, 26 de julio de 2004.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

A N E X O

DNI: 34034223L.
Apellidos: Manzanera Díaz.
Nombre: Elena.
Código: 108910.
Denominación del puesto: Subdirección Técnica.
Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios,

Resuelvo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE
de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,
(BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real Decreto 898/85,
de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo 57.º de
los Estatutos de esta Universidad, aprobar los expedientes de
los referidos concursos y, en su virtud, nombrar Profesores
Universitarios, en diferentes áreas de conocimiento, con los
emolumentos que según las disposiciones vigentes les corres-
ponden, a los candidatos que se relacionan a continuación:

Resolución de 26 de octubre de 2001 (BOE de 20 de
noviembre):

Doña Teresa Gemma Sibón Macarro, Profesora Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Didáctica de
la Lengua y la Literatura» (7281), adscrita al Departamento
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de Didáctica de la Lengua y la Literatura, con dedicación a
tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias de la
Educación de la Universidad de Cádiz.

Don Jorge Mozo Fernández, Profesor Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Geometría y Topología»
(1902), adscrito al Departamento de Matemáticas, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Cádiz.

Doña Josefa Abellán Hervas, Profesora Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Enfermería»
(3086), adscrita al Departamento de Enfermería y Fisioterapia,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Escuela
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad
de Cádiz.

Doña Martina Fernández Gutiérrez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Enferme-
ría» (3087), adscrita al Departamento de Enfermería y Fisio-
terapia, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia (Delegación
de Algeciras) de la Universidad de Cádiz.

Resolución de 28 de noviembre de 2001 (BOE de 13
de diciembre):

Don Francisco Vázquez García, Catedrático de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Filosofía» (358), adscrito,
al Departamento de Historia, Geografía y Filosofía, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Cádiz.

Don Emilio José Márquez Navarro, Catedrático de Uni-
versidad del área de conocimiento, de «Física de la Materia
Condensada» (7266), adscrito al Departamento de Física de
la Materia Condensada, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Cádiz.

Don José Vázquez Romero, Catedrático de Universidad
del área de conocimiento de «Física de la Materia Condensada»
(7269), adscrito al Departamento de Física de la Materia Con-
densada, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Fernando Martín Alcázar, Catedrático de Universidad
del área de conocimiento de «Organización de Empresas»
(1104), adscrito al Departamento de Organización de Empre-
sas, con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad
de Cádiz.

Don Francisco Javier Botana Pedemonte, Catedrático de
Universidad del área de conocimiento de «Química Inorgánica»
(7204), adscrito al Departamento de Ciencia de los Materiales
e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias del
Mar y Ambientales de la Universidad de Cádiz.

Don Manuel García Basallote, Catedrático de Universidad
del área de conocimiento de «Química Inorgánica» (7208),
adscrito al Departamento de Ciencia de los Materiales e Inge-
niería Metalúrgica y Química Inorgánica, con dedicación a
tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Cádiz.

Don Pedro Sixto Valerga Jiménez, Catedrático de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Química Inorgánica»
(7209), adscrito al Departamento de Ciencia de los Materiales
e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Cádiz.

Don Manuel Jesús Rozados Oliva, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Derecho Administrativo»
(7568), adscrito al Departamento de Derecho Público, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Cádiz.

Doña M.ª Luisa de la Flor Fernández, Profesora Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social» (1434), adscrita al Depar-
tamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Derecho de la Universidad de Cádiz.

Don Juan Manuel Piñero López, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad» (762), adscrito al Departamento de Economía
de la Empresa, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
la Universidad de Cádiz.

Don Gonzalo Butrón Prida, Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Historia Contemporánea» (502),
adscrito al Departamento de Historia Moderna, Contemporá-
nea, de América y del Arte, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Cádiz.

Don Pedro Miguel Romero Fernández, Profesor Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Organización
de Empresas» (714), adscrito al Departamento de Organiza-
ción de Empresas, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
la Universidad de Cádiz.

Doña M.ª Angeles Mañez Muñoz, Profesora Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Química Inorgánica»
(1764), adscrita al Departamento de Ciencia de los Materiales
e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Cádiz.

Doña M.ª Ester Gómez Garrudo, Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Química Orgánica»
(195), adscrita al Departamento de Química Orgánica, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Luis Antonio Mariscal Rico, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Teoría de la Señal y
Comunicaciones» (1941), adscrito al Departamento de Cien-
cias y Técnicas de la Navegación, Teoría de la Señal y Comu-
nicaciones, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Facultad de Ciencias Náuticas de la Universidad de Cádiz.

Don Miguel Angel Sordo Díaz, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria del área de conocimiento de «Estadística e Inves-
tigación Operativa» (1155) adscrito al Departamento de Esta-
dística e Investigación Operativa, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales de la Universidad de Cádiz.

Don Manuel Ceballos Moreno, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Derecho Admi-
nistrativo» (1272), adscrito al Departamento de Derecho Públi-
co, con dedicación a tiempo completo y destino en la Escuela
Universitaria de Estudios Empresariales y de Administración
Pública de Jerez de la Universidad de Cádiz.

Don Petrus Antonius María Asschert, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Filología
Inglesa» (1686) adscrito al Departamento de Filología Fran-
cesa e Inglesa, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad
de Cádiz.

Don Daniel Espinosa Corbellini, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de Ingeniería de Sis-
temas y Automática» (916), adscrito al Departamento de Inge-
niería de Sistemas y Automática, Tecnología Electrónica y Elec-
trónica, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Escuela Politécnica Superior de Algeciras de la Universidad
de Cádiz.

Don Agustín Consegliere Castilla, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Ingeniería
de Sistemas y Automática» (1445), adscrito al Departamento
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de Ingeniería de Sistemas y Automática, Tecnología Electrónica
y Electrónica, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad de
Cádiz.

Doña Inmaculada Pulido Calvo, Profesora Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Mecánica
de Fluidos» (464), adscrita al Departamento de Ingeniería
Mecánica y Diseño Industrial, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Escuela Superior de Ingeniería de la
Universidad de Cádiz.

Don José Aurelio Medina Garrido, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Organi-
zación de Empresas» (1184), adscrito al Departamento de
Organización de Empresas, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales
y de Administración Pública de Jerez de la Universidad de
Cádiz.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- El Rector, P.D. (Resolución
rectoral de 30.5.2003) El Vicerrector de Profesorado, Juan
M.ª Terradillos Basoco.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P.: 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente
compulsado de la titulación académica requerida (las justi-
ficaciones de méritos y otros datos que se hayan consignado
en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por la Unidad
de Directivos en cualquier momento, aportándose entonces
documentos originales o fotocopias debidamente compulsada
de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 22 de julio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria
«Granada».
Denominación del puesto: Administrador de Distrito.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.º1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, y en uso de la competencia atribuida a esta
Delegación Provincial por la Orden de 31 de julio de 2001,
de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se delegan
competencias en materia de concursos de méritos, en los Dele-
gados Provinciales para la provisión de puestos de trabajo
adscritos a sus respectivas Delegaciones, BOJA núm. 97, de
23.8.2001,
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D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relaciona en el
Anexo I-A, puestos de estructura de la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial que se relacionan en
los Anexos I-A, con los requisitos que para cada puesto se
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese, hasta el cese efectivo como desem-
peñado en el nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme. Mien-
tras perdure esta situación, estos funcionarios no podrán par-
ticipar en convocatoria alguna. De haber finalizado aquélla,
deberán acompañar documentación que así lo acredite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía. Este personal
únicamente podrá participar para la provisión de aquellos pues-
tos de trabajo para los cuales la RPT contemple como tipo
de Administración el de «Administración educativa» (AX) o
«Administración sanitaria» (AS) respectivamente. En todo caso
habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en
la referida RPT y recogidos en la convocatoria.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar. Sólo podrán participar quie-
nes lleven más de dos años en dicha situación el día de la
terminación del plazo de presentación de instancias, debiendo
acompañar a su solicitud declaración de no haber sido sepa-
rados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares. Durante el primer año del período de excedencia
sólo se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de

la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales. Se
les considerará, a efectos de valoración de méritos, el puesto
de trabajo que tuviesen reservado con motivo del pase a dicha
situación o, de no tener puesto reservado, el último que hubie-
sen desempeñado en servicio activo o, en su defecto, el último
que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia. No podrán obtener nuevo destino en la localidad
desde la que fueron trasladados, durante tres años, cuando
la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante
uno cuando aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión
de una falta grave. Dicho plazo se computará desde el momen-
to en que se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo. Estarán obligados a tomar parte en este
concurso aquellos funcionarios que, reuniendo los requisitos
y careciendo de destino definitivo, tengan destino provisional
en esta Consejería/OOAA. De no obtener los mismos ningún
puesto de trabajo y si resulta cubierto el puesto de trabajo
que ocupan provisionalmente, se les adscribirá por la Vice-
consejería a un puesto de trabajo correspondiente a su grupo
de pertenencia y para el que reúnan los requisitos exigidos
por la RPT.

2. Funcionarios de carrera procedentes de Cuerpos o Esca-
las de la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos
de Administración Local con habilitación de carácter nacional
y de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de «Administración Local» (AL). En todo caso, habrán de
reunir el resto de requisitos exigidos en la referida RPT y reco-
gidos en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, sin perjuicio de la posibilidad de reca-
bar formalmente a los interesados las aclaraciones, o en su
caso, la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los méritos alegados. No serán objeto
de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT
para el puesto a que se aspira, los cuales en todo caso deberá
cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 enero, la valoración de los méritos se efectuará en función
del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente Resolución, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT para el puesto
de que se trate, sin que en ningún caso la puntuación total
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pueda exceder del máximo de 30 puntos establecido para
el baremo general.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80 por 100 de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60 por 100 de
la puntuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo
general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40 por 100 de la puntuación prevista en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún
caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la
prevista en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas

en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25 por 100.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático-Científico de Andalucía. Asimis-
mo, serán valorados los impartidos, al amparo de los acuerdos
de Formación Continua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios del Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996, no será necesario que el funcionario señale en la
acreditación del puesto desempeñado a efectos de valoración
del trabajo desarrollado el área o áreas correspondientes, apli-
cándose la citada adscripción en todo el tiempo de existencia
del puesto.
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5. Cursos de Formación Especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última Oferta de Empleo Público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al Ilmo. Sr. Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, debiendo pre-
sentarse preferentemente en el Registro General de la Dele-
gación Provincial sito en C/ Sanlúcar Barrameda, núm. 3,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI, por

cada puesto de trabajo solicitado, en el/los que procederán
a la autobaremación de sus méritos, según el baremo de esta
convocatoria. En caso de discrepancias entre lo señalado en
el Anexo VI y el señalado en el Anexo V, prevalecerá lo que
el funcionario especifique en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales
de esta Consejería de Medio Ambiente y en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitados, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.
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3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos,
éste será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía al igual que la convocatoria, sin perjuicio de
que pueda ser objeto de publicación en los tablones de anun-
cios citados en la Base Undécima: La resolución del concurso
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar, por escrito, a la Delegación Provincial
convocante y a la Dirección General de la Función Pública
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a

indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residen-
cia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de resi-
dencia o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia
deberá justificarse documentalmente al órgano ante el cual
se tomará posesión mediante la presentación del certificado
de empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, la Viceconsejera de Medio
Ambiente podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que causas justificadas el órgano
convocante acuerde motivadamente suspender el disfrute del
mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Huelva, 26 de julio de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo de artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones donde figuren varios autores
o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Doña Macarena Bazán Sánchez.
Presidente suplente: Don Juan Carlos Rubio García.
Vocales:

Don Carlos Serrano Aguilar.
Don José Antonio Candela Plaza.
Doña MarÍa Angeles Echaniz Aizpuru.
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Don José María Ovejero Escudero.
Don Antonio García Rodríguez.

Vocales suplentes:

Doña Margarita Pérez Crovetto.
Doña Carmen Yolanda Sanjuán Gómez.
Don Rafael Hernández Mancha.
Don Enrique Flores Hurtado.
Don Pedro José Pérez Fernández.

Vocal Secretario: Don José García Sanz.
Vocal Secretario suplente: Don Francisco Javier Toimil Crespo.

Las Organizaciones Sindicales no representadas, recibirán
información del proceso mediante designación de observadores
nombrados al efecto que no gozarán del carácter de miembros
de la Comisión.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41 de 9.4.2002

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Bormujos (Sevilla). (PP. 2429/2004).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de implantación de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado
Decreto 266/1988, de 2 de agosto.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 0,97 euros
Km recorrido 0,66 euros
Hora de parada o espera 14,52 euros
Carrera mínima 2,66 euros

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,19 euros
Km recorrido 0,81 euros
Hora de parada o espera 18,16 euros
Carrera mínima 3,34 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de 0,00 a 24,00 horas.

b) Servicios realizados en días laborables en horas noc-
turnas de 22,00 a 6,00 horas.

c) Servicios realizados durante los días de Semana Santa,
de 0,00 a 24,00 horas.

d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre,
de 0,00 a 24,00 horas.

Suplementos

Por cada maleta, bulto o conjunto de bultos
de más de 60 cm 0,35 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 2004.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto y declaración en
concreto de utilidad pública de las instalaciones corres-
pondientes al proyecto línea eléctrica aérea de 20 kV
en los términos municipales de Almáchar y Macha-
raviaya (Expte. AT 678/5.387). (PP. 2088/2004).

Visto el expediente tramitado a instancia de la entidad
mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para la auto-
rización administrativa, aprobación de proyecto y declaración
en concreto de utilidad pública de las instalaciones corres-
pondiente al proyecto de referencia, y en orden a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de fecha 14 de marzo de 2003,
don Pedro Méndez Zubiría, en nombre y representación de
la entidad mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., solicitó
autorización administrativa, aprobación del proyecto y decla-
ración en concreto de utilidad pública de las instalaciones
correspondientes al proyecto de línea aérea de 20 kV con
conductor al-ac de 54,6 mm2 de sección y 2.538 metros
de longitud, con apoyos galvanizados, cuya finalidad es el
cierre de las líneas denominadas Los Vallejos y Almáchar,
afectando a los términos municipales de Almáchar y Macha-
raviaya. A esta solicitud la compañía peticionaria adjuntó rela-
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ción concreta e individualizada de los bienes y derechos que
consideraba de necesaria expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en los tablones de anun-
cios de los Ayuntamientos de Almáchar y Macharaviaya y
anuncio en las siguientes publicaciones: Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 195, de 15 de octubre de 2003; Bo-
letín Oficial del Estado núm. 247, de 9 de octubre de 2003;
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 199, de 20
de octubre de 2003 y Diario La Opinión de Málaga, de fecha
16 de septiembre de 2003, sin que se hayan recibido ale-
gaciones al mismo.

Tercero. El proyecto presentado fue sometido al trámite
de prevención ambiental, emitiéndose con fecha 1 de abril
de 2004 el preceptivo informe ambiental favorable condicio-
nado, en los términos que obran en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver el presente expediente conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril
y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia
de Industria, Energía y Minas; Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y Decre-
to 201/2004, de 11 de mayo, por el que regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistas la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre Auto-
rización de Instalaciones Eléctricas; Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954; Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957 y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública
de la instalación de referencia, con arreglo a las condiciones
siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y reglamentos de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de doce meses,
contados a partir de la fecha de la presente Resolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en cuen-
ta en esta ejecución las condiciones impuestas por los Orga-
nismos y Corporaciones que las han establecido, las cuales
han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el mismo.
Además el titular deberá disponer de todos los permisos de
paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certificará
que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos
que sean de aplicación.

6. En el caso de proyectos de modificación de instala-
ciones existentes, se aportarán las revisiones reglamentarias
de las instalaciones que alimenta.

7. Para la ejecución de las instalaciones se cumplirán
los condicionados y plazos impuestos en el Informe Ambiental.

8. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de
la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a su notificación, conforme determina el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 24 de mayo de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85 de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz Chena
Martínez.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica la relación de sub-
venciones que se citan.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo estable-
cido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2004 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97 de 3 de septiembre por el que se establecen los pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establecen la concesión de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:
0.1.13.31.18.18.78500.32D.8.

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de curso de FPO.

Importe: 290.000,14 euros.

Granada, 28 de mayo de 2004.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de una beca para la formación de
personal técnico de archivos y aplicaciones informá-
ticas a fondos documentales.

Reunida la Comisión de Selección los días 24 y 28 de
junio de 2004 para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 12 de marzo
de 2004 (BOJA núm. 63 de 31 de marzo) y en relación
con las bases reguladoras establecidas en el Anexo I de la
Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 27 de agosto
de 2003 (BOJA núm. 183 de 23 de septiembre), que con-
vocaba una beca para la formación de personal técnico de
archivos y aplicaciones informáticas a fondos documentales
de esta Delegación y teniendo en cuenta la propuesta llevada
a cabo por dicha Comisión,


